
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME DE SECRETARIA. 50001311000120200020600. Villavicencio, 

catorce (14) de diciembre de 2021. Al Despacho el presente proceso para 

resolver lo pertinente. Sírvase Proveer.  

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

    

Villavicencio, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Con el fin de ejercer control de legalidad y decidir sobre el trámite de 

notificación efectuado por la apoderada de la parte demandante, se le 

REQUIERE una vez más para que aporte la copia del documento que hace 

referencia envió vía correo electrónico y que es denominado “formato de 

Notificación Para OSCAR DANIEL SALAMANCA GONZALEZ”.  Sobre esto 

hace referencia una nota que aparece en la CERTIFICACION o acuse de 

recibo de mensaje de datos aportado al proceso, pues el inciso segundo del Art.  

8 del Decreto 806 de 2020, indica que debe allegar copia de las 

comunicaciones que le envió la parte demandada.      

 

Así mismo, como quiera que manifestó que el demandado se REHUSO a recibir 

la comunicación enviada a la dirección física aportada y por lo cual se le 

requirió en auto del 14 de octubre, nuevamente se insiste en el aporte de dicha 

prueba de envío en la cual aparezca la certificación o anotación de tal hecho.  

 

Adviértase a la parte actora que acá no se trata de dejar los trámites a medias 

y/o responder los requerimientos igualmente a medias, pues debe cumplirse de 

manera íntegra en garantía del debido proceso y derecho de defensa.  

 

Una vez allegue los anteriores documentos se decidirá si se tiene por notificado 

al demandado o se dispone su emplazamiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

 

  

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 
  

 
 

 
 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO 

No. 012  del  04  /FEBRERO /2022 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  
Secretaria 


